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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de junio de 2022. Al Despacho 

paso la presente demanda.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Subsanada y reunidos así los requisitos legales, se ADMITE la 

presente demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS promovida por el 

señor OCTAVIO CARRILLO CARREÑO contra el señor SERGIO ANDRES 

CARRILLO SANCHEZ.  

 

 Désele a la presente demanda el trámite consagrado en el 

artículo 391 y ss. del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos CÓRRASELE traslado al 

demandado SERGIO ANDRES CARRILLO SANCHEZ, por el término de diez 

(10) días para que la contesten y soliciten prueban, por intermedio de 

apoderado. Además, deberán tener en cuenta lo previsto en el art. 96 del 

C.G.P. en lo pertinente. Dese cumplimiento a lo regulado en el decreto 806 de 

2020 en lo que corresponda. 

 

Tal como es solicitado y siendo procedente a la luz de lo normado 

en el lit. C. del núm. 1º del art. 590 del C.G.P. como medida cautelar 

innominada se decreta la suspensión provisional del embargo y retención de 

salarios, primas, y emolumentos decretada por el Juzgado Veintiséis de 

Familia de Bogotá D.C. dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de rad. 

2019-730. Para el efecto, ofíciese a la Pagaduría de la Rama Judicial, 

Administración Judicial de Bogotá D.C. y al despacho judicial antes 

mencionado.  



  
  
  

Proceso:            EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTOS  
Demandante:     OCTAVIO CARRILLO CARREÑO   
Demandado:      SERGIO ANDRES CARRILLO SANCHEZ 
500013110002-2022-00168-00 

 

Se advierte a las partes que las decisiones aquí tomadas, serán 

notificadas vía virtual por los canales o medios virtuales dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en particular, por el correo electrónico de 

este Juzgado fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal que igualmente 

las partes deben utilizar para la comunicación con este juzgado. Respecto de 

las audiencias, en su oportunidad se informará sobre las aplicaciones o medios 

virtuales por los que se adelantarán (art. 103 C.G.P. y Acuerdo PCSJA22-

11930 C.S.J.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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